












La superficie de la sección útil total es de 50 cm2 por cada m3 de recinto, tanto para la entrada como 
para la salida de aire; cuando se utilicen  conductos rectangulares, la relación entre los lados mayor y 
menor no es mayor que 4;
Las rejillas tienen una sección útil de igual superficie y relación máxima entre sus lados que el conducto 
al que están conectadas;
En cada planta, las rejillas de entrada de aire están situadas a una altura sobre el suelo menor que 1 m y 
las de salida de aire estén enfrentadas a las anteriores y a una altura mayor que 1.8 m.






























